
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2018-00077-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la Dra. YILENE 

HOLGUIN GARCES, allega sustitución de poder realizada por la apoderada de la 

parte demandante en el presente proceso Dra. LORENA GRAUT PAVA; sin embargo, 

el memorial fue allegado desde el correojuridico01@inversionesarar.com, y una vez 

verificado en  “URNA”; sin embargo a la fecha  no se evidencia correo electrónico 

registrado para la apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

Bucaramanga, Agosto 18 de 2020.  

 

 

 

 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, dieciocho (18) agosto de dos mil veinte (2020) 

Conforme a la constancia que antecede y en atención al memorial suscrito por la 

Dra. YILENE HOLGUIN GARCES, mediante el cual allega la sustitución de poder 

realizada por la Dra. LORENA GRAUT PAVA, se INFORMA a la togada que el correo 

del cual se debe allegar la SUSTITUCION es desde del buzón electrónico registrado 

de la Dra. GRAUT PAVA conforme a lo señalado en el numeral 15 del artículo 28 de 

la ley 1123 de 2007 y el acuerdo PCSJA20-11532, toda vez que es la apoderada que 

actúa en representación de los intereses de la parte ejecutante, para continuar 

con el trámite correspondiente.  

El Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

ESTESE A LO DISPUESTO a lo ordenado en la providencia del veintiocho (28) de julio 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

   

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El Auto fechado el día 18 de agosto de 2020 se notifica a las 

partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM  

Bucaramanga, 19 de agosto de 2020 
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